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SANCIONA CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- AUTORÍZAR exclusivamente el uso "Salón de Fiestas" por el período de un

(1) año para la parcela 2d, del macizo 76, de la sección C, propiedad de María Fernanda

Perez Righentini — Ocupante Locatorio: Alejandro Sheriff.

ARTÍCULO	 La autorización establecida en el Artículo 1 está condicionado a la

resolución de la acústica y la seguridad del local.

ARTÍCULO 3 ,•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N'

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2010.-
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